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A r^icultu^a
Me^io Ambiente

^I Sistema de Producci ón
Integrada
Por: Ma Amparo Melián Navarro*

esumen: La producción in-
tegrada y la agricultura
ecológica tienen un enor-
me potencial futuro, pues
obtener productos con me-

nores insumos externos, de mayor cali-
dad y provocando un menor impacto am-
biental es el objetivo de todos los países
de la Unión Europea.

1.- INTRODUCCIÓN

En numerosas ocasiones se identifica

crecimiento global de producción con de-

sarrollo, pero la relación no es lineal. El
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vínculo entre la agricultura y la natura-
leza, el respeto al medio y el distancia-
miento de una agricultura productivista
únicamente preocupada por el incremen-
to de producción, sí que supone un pro-
greso.

Buscaremos, por tanto, unos productos

agrícolas de calidad obtenidos de manera

rentable y respetuosos con el medio am-

biente. Se tenderá al empleo de recursos

renovables, al reciclado de productos en

la medida de lo posible para restituir nu-

trientes al suelo, al respeto de los meca-

nismos de control de la naturaleza en lo

relativo a plagas y enfermedades, evitan-

do el empleo de productos de síntesis,

herbicidas, plaguicidas, etc., para conse-

guir unos métodos de producción agraria

que sin mermar el entorno, produzcan
alimentos sanos y en cantidad suficiente.

2.- LA AGRICULTURA ECOLÓGICA

La Agricultura Ecológica (AE) es, se-
gún el Codex Alimentario, el sistema glo-
bal de producción agrícola en el que se da
prioridad a los métodos de gestión sobre
el uso de insumos externos. Los objetivos
de la AE son: aumentar la diversidad de
los cultivos, mediante rotaciones, emple-
ar cubiertas vegetarles para la conserva-
ción del suelo, incrementar la actividad
biológica del sistema, mantener la fertili-
dad del suelo a largo plazo, buscar la au-
tosuficiencia, el reciclado de nutrientes,
el uso de los recursos propios del lugar, el
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ENORME POTENCIAL

DE FUTURO
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EXTERNOS
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AGRICOLAS DE

CALIDAD, RENTABLES

Y RESPETUOSOS CON

EL MEDIO AMBIENTE

ahorro energético, el uso de energías re-

novables, la reducción del empleo de re-

cursos no renovables y promover un equi-

librio en el uso del suelo, agua y aire.

Un producto podrá llevar el logotipo
"Agricultura Ecológica-Sistema de Con-
trol CE" si e195^7^ de los ingredientes del
mismo han sido obtenidos según las nor-
mas de la AE, y el producto ha estado so-
metido al rég-imen de control previsto en
el Reglamento CEE n" 2092/91 durante
todo el proceso de producción y elabora-
ción.

3.- LA PRODUCCIÓN INTEGRADA EN
CULTIVOS

La FAO define en el año 1967 la Pro-
ducción Integrada (PI) como "el sistema
de protección contra los enemigos de los
cultivos que teniendo en cuenta la diná-
mica de las poblaciones de las especies
consideradas, utiliza todos los medios y
técnicas apropiadas, de forma tan com-
patible como sea posible, con el fin de
mantener las poblaciones de las plagas a
un nivel suficientemente bajo, para que
las pérdidas ocasionadas sean económi-
camente tolerables".

En el año 1977, en Ovronnaz (Suiza),

un grupo de investigadores avanza resul-

tados sobre la PI incorporando al concep-

to de protección integrada que surgió en

la década de los 50, una serie de concep-

tos nuevos como son el del manejo racio-

nal del resto de componentes del agroeco-

sistema (planta, clima, agua-suelo, etcJ

con el fin de mejorar hasta niveles ópti-

mos la calidad extrínseca del producto,

como es su aspecto exterior, y la intrínse-

ca, como son sus características organo-

lépticas, residuos, etc.

En el seno de la Organización Interna-

cional de Lucha Biológica (OILB), se es-

tableció una Comisión sobre Producción

Integrada en 1977, Comisión que ha

dado un nuevo empuje en el año 1990,

elaborando un documento que define la

PI, describe las estrategias básicas y es-

tablece las directrices técnicas y normas

para su práctica.

Según la OILB la PI es "el sistema de
producción sostenible de alimentos de
alta calidad, mediante métodos respetuo-
sos con el medio ambiente y manteniendo
los ingresos de la explotación". Sus objeti-
vos: a) conservación de recursos (edafoló-
gicos, hidráulicos, genéticos), b) uso ra-
cional de insumos (energéticos, fitosani-
tarios, fertilizantes), c) gestión adecuada
de residuos, tanto sólidos como líquidos,
d) conservación y mejora del medio (pai-
saje, ecosistemas, seguridad e higiene de
la población rural, etc).

España ha sido pionera en el desarrollo

de los programas de PI. En particular

destacó Andalucía en 1979 con la crea-

ción de las Agrupaciones para el Trata-

miento Integrado en Agricultura

(ATRIAs) iniciándose con el cultivo del

algodón y extendiéndose posteriormente

a otros cultivos tales como viña, olivar,

hortícolas o frutales. Las ordenes de 26
de julio de 1983 y 17 de noviembre de
1989 del Ministerio de Agricultura, Pes-
ca y Alimentación regulan la creación y
fomento de las ATRIAs, a la vez que esta-
blecen ayudas para las agrupaciones que
formalmente constituidas contraten a un
técnico para la aplicación de las técnicas
de lucha integrada y utilización racional
de productos fitosanitarios. En la Comu-
nidad Valenciana las ATRIAs fueron
contempladas por las Ordenes de la Con-
sellería de Agricultura y Pesca de 19 de
abril y 23 de mayo de 1990, aunque las
agrupaciones se han desarrollado funda-
mentalmente a través de Asociaciones de
Defensa Vegetal (ADVs).

En la Comunidad Valenciana el instru-
mento normativo clave para la PI es el
Decreto 121/1995 (DOGV de 4 de julio de
1995) sobre valoración de productos
agrarios obtenidos por técnicas de agri-
cultura integrada, desarrollado por la
Orden de 23 de mayo de 1997 (DOGV de
4 de junio de 1997) sobre reglamentación
de las producciones obtenidas por técni-
cas de agricultura integrada y de las con-
diciones de autorización de las Entidades
de Control y Certificación.

A nivel nacional son más de 50.000 ha

las que siguen este sistema de produc-

ción, siendo las Comunidades Autóno-

mas que más lo han desarrollado las de

Andalucía, Aragón, Baleares, Cataluña,

Murcia y Valencia. En cuanto a la nor-

mativa que las regula se rigen a nivel de

Ordenes y Decretos que establecen un

Reglamento Genérico Autonómico y los
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ESPAÑA HA SIDO
PfONERA EN EL
DESARROLLO DE
PROGRAMAS DE P.I.

50.000 HA DE ESTA
PRODUCCION EN
ESPAÑA

Reglamentos Específicos de cada cultivo
más sobresaliente para cada zona auto-
nómica. La PI de cítricos destaca en la
Comunidad Valenciana, la de hortícolas
bajo invernadero en Andalucía.

La primera normativa sobre PI en cí-

tricos se publicó en Cataluña en 1996, y

le siguieron en 1997 la Comunidad Va-

lenciana y en 1998 Murcia y Andalucía.

Las normas sobre PI hacen referencia a

una serie de prácticas agrícolas: prepara-

ción del terreno, plantación, manejo del

suelo, riego, fertirrigación, laboreo, poda,

usos de fitorreguladores, recolección, con-

trol de plagas y tratamientos post-cose-

cha, operaciones todas ellas que deberán

ser controladas y anotadas por el técnico

en los libros de explotación. Se incluyen y

determinan las operaciones obligatorias,

recomendadas y prohibidas.

Los métodos de protección se adecuan
a la fenología del cultivo, con el fin de no
dañar el medio y respetar los plazos de
seguridad entre la aplicación y la recolec-
ción. Las opciones son: 1) lucha biológica,
con entomófagos propios del huerto o pro-
cedentes de insectarios

2) lucha biotécnica, con reguladores del
crecimiento de insectos, alteradores de la
síntesis de quitina, o liberación de ma-
chos estériles, la llamada lucha antocida

3) lucha genética, mediante el desarro-
llo de variedades o patrones resistentes a
ciertas enfermedades

4) lucha cultural, a través de una selec-
ción de plantas sanas, manejo adecuado
de la fertilización y riego, poda adecuada,
eliminación de males hierbas

5) lucha química, que aunque restrin-
gida en productos y en formas de uso, no
se puede prescindir totalmente de ella.

En la Comunidad Valenciana el pro-

ductor de PI puede ser una empresa,

agrupación o persona física, pero ha de

estar bajo la supervisión de una Empresa

de Control y Certificación. En Andalucía

las empresas, también personas físicas

deben constituirse como Agrupación de

Producción Integrada, que pueden unir-

se con otras formando una Asociación la

cual ha de disponer de un técnico que

como máximo controle 250 ha. En Mur-

cia pueden ser personas fisicas o agrupa-

ciones que dispongan de un técnico que

tenga un año de experiencia en PI. En

Cataluña se debe solicitar al Consell la

autorización. En la Comunidad Valen-

ciana se exige que los responsables técni-

cos de explotaciones y empresas elabora-

doras de PI hayan realizado el curso de

formación homologado por la Consellería

de Agricultura, Pesca y Alimentación, tal

y como viene recogido en la Orden de 29

de octubre de 1997 de la Consellería de

Agricultura, Pesca y Alimentación, don-

de se determina el contenido de los cur-

sos. En esta Comunidad la superficie má-

xima a controlar es de 500 ha.

Las Normas Técnicas para la produc-
ción de cítricos en la Comunidad Valen-
ciana se han publicado en la Resolución
de 31 de julio de 1997 de la Dirección Ge-
neral de Investigación, Desarrollo Tecno-
lógico y Sanidad Vegetal (DOGV de 28 de
agosto de 1997 ).

En cuanto a la PI de hortícolas, la pro-

VALENCIA DESTACA
PORLAP.I.EN
CITRICOS
blemática de estos cultivos, densidad de

producción, residuos, incidencia de pla-

gas y enfermedades, junto con las exigen-

cias de los mercados, ha condicionado su

desarrollo a partir de los años 90 en di-

versos cultivos. Así existen diversas Or-

denes de la Consejería de Agricultura y

Pesca de la Junta de Andalucía por la que

se aprueban los Reglamentos Específicos

de PI de los cultivos de tomate, calabacín,

melón y sandía. En concreto son las Or-

denes de 26 de diciembre de 1997 para el

tomate y calabacín, y de 1 de junio de

1998 para melón y sandía. También des-

taca la PI de fresas en Huelva. Esta pro-

vincia es la primera exportadora de f^•esa

fresca de Europa. La Orden de 15 de no-

viembre de 1996 establece el Reglamento

Específico de PI de fresas.

En el caso del olivar en Andalucía el
Decreto 215/1995 de 19 de septiembre,
desarrollado por la Orden de 19 de junio
de 1996 y la Orden de 12 de agosto de
19971o regulan.

La PI presenta vent^jas e inconvenien-

tes. Entre los segundos, los requerimien-

tos formativos de técnicos y agricultores,

el aumento del papeleo, la poca uniformi-

dad en la reglamentación entre países, o

el escaso desarrollo de los canales de co-

mercialización dedicados a estos produc-

tos. En cuanto a las ventajas: la reduc-

ción de los costes de explotación, concre-

tamente el uso de fitosanitarios, la tam-

bién reducción de residuos químicos que

se vierten al medio, con el consiguiente

aumento de la calidad de los productos ya

que apenas existen residuos en éstos, y el
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respeto del equilibrio biológico del siste-
ma agrario.

Las recomendaciones a los agricultores
abogan por el empleo de técnicas que se
encuentren dentro de las llamadas "bue-
nas prácticas agrarias" BPA), que son
aquellas que practicaría un agricultor
"sensato" en una región determinada, en
lo relativo al uso del agua, fertilizantes y
plaguicidas, y por ello sin recibir contra-
prestación alguna. No obstante, en todo
lo que se supere esas BPA, nuevas exi-
gencias a los productores en cuanto a mé-
todos, mayores restricciones normativas,
etc., que además suponga un coste al
agricultor, sí deberían compensarse vía
subvenciones enfocadas a través de dos
posibles alternativas, la primera pagan-
do un precio ligeramente superior, y la
segunda, aportando ayudas directas a
este tipo de producción.

4.- CONCLUSIONES
La obtención de productos de calidad

con el mínimo contenido en residuos es
una preocupación actual, tanto de los
agricultores en particular eomo de la Ad-
ministración. No obstante, no existe nor-
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mativa que rija a nivel Europeo, ni tam-
poco nacional, sino que se trabaja a nivel
de Reglamentos Técnicos específicos de
cada cultivo y por Comunidades Autóno-
mas.

La agricultura intensiva está siendo
reconvertida hacia otros métodos de me-
nor impacto ambiental y más respetuo-
sos con el medio. A priori las produccio-
nes orgánica e integrada son potencial-
mente aptas para obtener productos de
una gran calidad alimentaria.

Nos encontramos ante un modelo de

agricultura más tecnificado y más global,

ante una agricultura moderna, de cali-

dad. Además, en lo que se refiere a su

rentabilidad, la PI como sistema alterna-

tivo al convencional puede competir por-

que aunque no se obtengan mayores in-

gresos por sobreprecio de producto, tam-

poco se reduce significativamente la pro-

ducción y su calidad, y en cierta medida

supone un ahorro en plaguicidas y fertili-

zantes, al mismo tiempo que se facilita la

colocación del producto en el mercado.

Los mercados internacionales y los
consumidores son cada día más exigen-
tes. La demanda de los productos de es-
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tas características se incrementará en un
futuro próximo y quizás, con el tiempo,
las cosechas obtenidas de forma tradicio-
nal no encuentren un lugar en el merca-
do.

Tal vez uno de los principales inconve-
nientes sea la diversidad normativa,
siendo interesante que en un futuro se
busque la homogeneidad de la misma, lo
que supondrá una mayor apertura co-
mercial.
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